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Sentencia del TS 
 

 

IVA. PLAZO REPERCUSIÓN.  

El plazo en el que el sujeto pasivo del IVA puede repercutir una cuota del 

impuesto al destinatario de la operación, como consecuencia de la declaración, 

en regularización espontánea, de una base imponible previamente no declarada 

por ocultación de parte del precio de la compraventa, mediante la emisión de 

una nueva factura y el ingreso del total del impuesto devengado junto con el 

recargo procedente, es el de un año previsto en el art. 88.Cuatro de la LIVA. 

[pág. 11] 

 
 

Leído en prensa 
 

[pág. 12] 
 

  



 

 
  

Boletín FISCAL diario 

 Página 3 de 12 

  
 

viernes, 15 de marzo de 2024 

Boletines Oficiales 
Estatal 

 

VIVIENDA. ARRENDAMIENTO 

ÍNDICE DE PRECIOS DE REFERENCIA 

Resolución de 14 de marzo de 2024, de la Secretaría de 

Estado de Vivienda y Agenda Urbana, por la que se 

determina el sistema de índices de precios de referencia a los 

efectos de lo establecido en el artículo 17.7 de la Ley 29/1994, de 

24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 
 

Primero. 

Aprobar el sistema estatal de índices de precios de referencia aplicable a los efectos de 

lo establecido en el artículo 17.7 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 

Arrendamientos Urbanos, en su redacción dada por la disposición final primera de la 

Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. 

LAU. Artículo 17. Determinación de la renta. 

… 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los contratos de arrendamiento 

de vivienda sujetos a la presente ley en los que el arrendador sea un gran tenedor de 

vivienda de acuerdo con la definición establecida en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el 

derecho a la vivienda, y en los que el inmueble se ubique en una zona de mercado 

residencial tensionado dentro del periodo de vigencia de la declaración de la referida zona 

en los términos dispuestos en la referida Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 

vivienda, la renta pactada al inicio del nuevo contrato no podrá exceder del límite máximo 

del precio aplicable conforme al sistema de índices de precios de referencia atendiendo a 

las condiciones y características de la vivienda arrendada y del edificio en que se ubique, 

pudiendo desarrollarse reglamentariamente las bases metodológicas de dicho sistema y los 

protocolos de colaboración e intercambio de datos con los sistemas de información estatales 

y autonómicos de aplicación. 

Esta misma limitación se aplicará a los contratos de arrendamiento de vivienda en los 

que el inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado dentro del 

periodo de vigencia de la declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la 

referida Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, y sobre el que no 

hubiese estado vigente ningún contrato de arrendamiento de vivienda vigente en los 

últimos cinco años, siempre que así se recoja en la resolución del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana, al haberse justificado dicha aplicación en la declaración de la 

zona de mercado residencial tensionado. 

Segundo. 

La fijación del límite máximo de la renta de los nuevos contratos de arrendamiento de 

vivienda en los supuestos recogidos en el referido artículo 17.7 de la Ley 29/1994, de 24 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-5213
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de noviembre, se realizará de acuerdo con la aplicación en línea a la que se accede a 

través del portal de Internet del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, tomando el valor 

superior del rango de valores individualizados que resultan de la localización y las 

diferentes características de la vivienda objeto de arrendamiento. 

Tercero. 

La aprobación del sistema estatal de índices de precios de referencia se establece por 

ámbitos territoriales, atendiendo a las secciones censales para las que se dispone de 

datos para la determinación del rango de valores individualizados de referencia, de 

acuerdo con la metodología que se encuentra publicada en el portal de Internet del 

Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana. 

Cuarto. 

Esta resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un 

mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso 

contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 

Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

  

VIVIENDA. ARRENDAMIENTO 

RELACIÓN DE ZONAS DE MERCADO RESIDENCIAL 

TENSIONADO 

Resolución de 14 de marzo de 2024, de la Secretaría de 

Estado de Vivienda y Agenda Urbana, por la que se publica la 

relación de zonas de mercado residencial tensionado que han sido 

declaradas en virtud del procedimiento establecido en el artículo 18 

de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, en 

el primer trimestre de 2024.  

Sólo Catalunya ha declarado zonas tensionadas 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 18.2.d) de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por 

el derecho a la vivienda, con carácter trimestral, el Ministerio de Vivienda y Agenda 

Urbana publicará una resolución en la que se recoja la relación de zonas de mercado 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-5214
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residencial tensionado que hayan sido declaradas en virtud del procedimiento establecido 

en el artículo 18 de la referida norma. 

Primero. 

Recoger la relación de zonas de mercado residencial tensionado que, de acuerdo con la 

información obrante en este departamento, han sido declaradas siguiendo el 

procedimiento establecido en el referido artículo 18 de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por 

el derecho a la vivienda, a lo largo del primer trimestre de 2024, y reflejar los contenidos 

para ellas establecidos en las correspondientes declaraciones: 

 
Segundo. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un 

mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso 

contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 

Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Tercero. 

Esta resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». 
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Galicia 

 

Agencia Tributaria de Galicia 

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2024 por la que 

se aprueban los criterios generales del Plan 

general de control tributario de 2024. 
 

(….)  

en colaboración con la Consellería de Cultura, Educación, Formación Profesional y Universidades, se 

impartirán charlas relativas a la nueva materia de Cultura Financiera para ayudar a la formación del 

profesorado de secundaria de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

(…)  

en este año 2024 se realizarán todos los desarrollos informáticos para implementar, conforme con lo dispuesto 

en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades 

autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 

tributarias, la remisión de la información sobre la recaudación del impuesto sobre el depósito de residuos en 

vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, incluyendo, de manera específica, todos los datos 

incluidos en las autoliquidaciones presentadas y en las liquidaciones practicadas por la Administración. 

(…) 3. Control en fase recaudatoria. 

(…) 3.6. Continuando con la asunción progresiva de las funciones de recaudación en vía de apremio iniciada 

con la supresión de las zonas de recaudación de A Coruña, Lugo y Ourense en el año 2023, se suprimirá la 

Zona de Recaudación de Vigo, asumiendo la Atriga las funciones desempeñadas por la misma, en virtud de 

lo previsto en la Ley 7/2022, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 

3.7. Potenciación de canales para los intercambios de información con trascendencia tributaria con otras 

administraciones públicas para el establecimiento de procedimientos automatizados de embargo, en 

particular, para el embargo de sueldos y salarios y pensiones. 

3.8. Control del sistema de compensación de deudas y créditos y de los expedientes de compensación de 

deudas a entidades de carácter público. 

(…)  

  

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2024/20240315/AnuncioG0248-120324-0001_es.html
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Catalunya 

 

Departament de la Presidència 

CODI TRIBUTARI DE CATALUNYA 

DECRET LEGISLATIU 1/2024, de 12 de març, pel qual s'aprova el 

llibre sisè del Codi tributari de Catalunya, que integra el text refós 

dels preceptes legals vigents a Catalunya en matèria de tributs 

cedits. 

COMPARATIU 
 

Aquest Decret legislatiu entrarà en vigor l'endemà de la seva publicació al Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya, això es el 15 de març de 2024 

El llibre sisè del Codi tributari de Catalunya que ara s'aprova forma part de la codificació 

del dret tributari de Catalunya. Ordena i sistematitza les principals normes 

tributàries de rang legal relatives als tributs cedits. Té caràcter obert, determinat per 

la necessitat de poder incorporar progressivament els diferents continguts normatius 

relatius als tributs cedits amb rang de llei, que han de formar part del dret tributari de 

Catalunya. 

 

Les lleis i normes amb rang de llei objecte de la refosa són les següents: 

a) Llei 25/1998, del 31 de desembre, de mesures administratives, fiscals i d'adaptació a l'euro. 

b) Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures fiscals i administratives. 

c) Llei 31/2002, del 30 de desembre, de mesures fiscals i administratives. 

d) Llei 7/2004, del 16 de juliol, de mesures fiscals i administratives. 

e) Llei 12/2004, del 27 de desembre, de mesures financeres. 

f) Llei 21/2005, del 29 de desembre, de mesures financeres. 

g) Llei 5/2007, del 4 de juliol, de mesures fiscals i financeres. 

h) Decret llei 1/2008, de l'1 de juliol, de mesures urgents en matèria fiscal i financera. 

i) Llei 16/2008, del 23 de desembre, de mesures fiscals i financeres. 

j) Llei 26/2009, del 23 de desembre, de mesures fiscals, financeres i administratives. 

k) Decret llei 3/2010, del 29 de maig, de mesures urgents de contenció de la despesa i en matèria 

fiscal per a la reducció del dèficit públic. 

l) Llei 19/2010, del 7 de juny, de regulació de l'impost sobre successions i donacions. 

m) Llei 24/2010, del 22 de juliol, d'aprovació de l'escala autonòmica de l'impost sobre la renda de 

les persones físiques. 

n) Llei 5/2012, del 20 de març, de mesures fiscals, financeres i administratives i de creació de 

l'impost sobre les estades en establiments turístics. 

o) Decret llei 7/2012, del 27 de desembre, de mesures urgents en matèria fiscal que afecten 

l'impost sobre el patrimoni. 

p) Llei 2/2014, del 27 de gener, de mesures fiscals, administratives, financeres i del sector públic. 

https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=980772
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2024/CATALUNYA/Codi_Tributari.pdf
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q) Llei 3/2015, de l'11 de març, de mesures fiscals, financeres i administratives. 

r) Llei 2/2016, del 2 de novembre, de modificacions urgents en matèria tributària. 

s) Llei 5/2017, del 28 de març, de mesures fiscals, administratives, financeres i del sector públic i 

de creació i regulació dels impostos sobre grans establiments comercials, sobre estades en 

establiments turístics, sobre elements radiotòxics, sobre begudes ensucrades envasades i sobre 

emissions de diòxid de carboni. 

t) Llei 5/2020, del 29 d'abril, de mesures fiscals, financeres, administratives i del sector públic i de 

creació de l'impost sobre les instal·lacions que incideixen en el medi ambient. 

u) Decret llei 36/2020, del 3 de novembre, de mesures urgents en l'àmbit de l'impost sobre les 

estades en establiments turístics i de l'impost sobre la renda de les persones físiques. 

v) Decret llei 46/2020, del 24 de novembre, de mesures urgents de caràcter administratiu, tributari 

i de control financer. 

w) Llei 2/2021, del 29 de desembre, de mesures fiscals, financeres, administratives i del sector 

públic. 

x) Decret llei 16/2022, del 20 de desembre, de mesures urgents en l'àmbit de l'impost sobre el 

patrimoni. 

y) Decret llei 17/2022, del 20 de desembre, pel qual s'estableixen mesures d'adaptació a l'impost 

sobre el dipòsit de residus en dipòsits controlats, la incineració i la coincineració, i per a la 

subrogació de l'Ens d'Abastament d'Aigua Ter-Llobregat en el conveni regulador del finançament 

i l'explotació de la xarxa d'abastament de la Llosa del Cavall. 

z) Les disposicions amb rang de llei que modifiquen les disposicions esmentades en les lletres de 

la a a la y que tinguin per objecte els tributs cedits, incloses les que s'aprovin abans que el Govern 

aprovi el text refós objecte d'autorització. 

Quant a l'autorització per a la refosa, cal assenyalar que inclou expressament la regularització, 

l'aclariment i l'harmonització del contingut. 
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Consulta DGT 
IRPF. RETENCIONES MAL PRACTICADAS.  

El haber practicado unas retenciones inferiores a las procedentes 

no permite, en el ámbito estrictamente tributario (dada la 

inexistencia de norma legal o reglamentaria establecida al efecto), 

efectuar deducción alguna de los ingresos de los trabajadores ni 

reclamar cantidades a los mismos. 
Fecha: 19/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Consulta V3270-23 de 19/12/2023 

La obligación de practicar retenciones o ingresos a 

cuenta, en concepto de pago a cuenta del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondiente al perceptor, se recoge en el artículo 

99.2 de la LIRPF, disponiendo que “las entidades y las 

personas jurídicas, incluidas las entidades de atribución de 

rentas, que satisfagan o abonen rentas sujetas a este 

impuesto, estarán obligados a practicar retención o 

ingreso a cuenta, en concepto de pago a cuenta del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondiente al perceptor, en la cantidad que se 

determine reglamentariamente y a ingresar su importe en 

el Tesoro (…): Estarán sujetos a las mismas obligaciones 

los contribuyentes por este impuesto que ejerzan actividades económicas respecto a las rentas 

que satisfagan o abonen en el ejercicio de dichas actividades (…)”. 

En cuanto a la obligación de ingreso de las cantidades no retenidas en su día, el apartado 

4 del mismo artículo 99 establece claramente tal obligación: 

“En todo caso, los sujetos obligados a retener o ingresar a cuenta asumirán la obligación de 

efectuar el ingreso en el Tesoro, sin que el incumplimiento de aquella obligación pueda excusarles 

de ésta”. 

Complementando lo anterior, el apartado 5 dispone lo siguiente: 

“El perceptor de rentas sobre las que deba retenerse a cuenta de este impuesto computará 

aquéllas por la contraprestación íntegra devengada. 

Cuando la retención no se hubiera practicado o lo hubiera sido por un importe inferior al debido, 

por causa imputable al retenedor u obligado a ingresar a cuenta, el perceptor deducirá de la cuota 

la cantidad que debió ser retenida. 

(…)”. 

Una vez indicado cómo opera el “mecanismo” de las retenciones, tanto desde la 

perspectiva del retenedor como de la del “retenido”, por lo que respecta a la posible 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3270-23
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repercusión a los trabajadores de los importes correspondientes a las retenciones 

no practicadas en su momento procede indicar que, conforme a lo dispuesto en el 

citado artículo 99, el incorrecto cumplimiento de las obligaciones establecidas a los 

retenedores y obligados a ingresar a cuenta —por haber practicado en este caso 

unas retenciones inferiores a las procedentes— no permite en el ámbito 

estrictamente tributario (dada la inexistencia de norma legal o reglamentaria establecida 

al efecto) efectuar deducción alguna de los ingresos de los trabajadores ni reclamar 

cantidades a los mismos que se deban a retenciones no practicadas en su 

momento, circunstancia que evidentemente no excluye otras posibles vías de 

resarcimiento del retenedor respecto al “retenido”. 

 

REDIDENCIA HABITUAL. La DGT, a través de varias consultas, 

nos recuerda que el simple empadronamiento no es, por sí mismo, 

elemento suficiente para acreditar la residencia y vivienda habitual 

en una determinada localidad 

Fecha: 01/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Consulta V3126-23 de 01/12/2023 

Consulta V2590-23 de 27/09/2023 
Consulta V2608-23 de 27/09/2023 

 

En estas tres consultas se reitera que el simple 

empadronamiento no constituye, por si mismo, 

elemento suficiente de acreditación de 

residencia a efectos de aplicar la exención por 

reinversión en vivienda habitual. 

La DGT recuerda en todas ellas que la residencia en 

una determinada vivienda es una cuestión de hecho 

cuya acreditación se llevará a cabo por cualquier 

medio de prueba válida en derecho (conforme 

disponen los artículos 105 y 106 de la Ley 58/2003, 

General Tributaria, de 17 de diciembre); cuya 

valoración no es competencia de este Centro 

Directivo sino de los órganos de gestión de inspección de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3126-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2590-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2608-23
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Sentencia TS 
IVA. PLAZO REPERCUSIÓN. El plazo en el que el sujeto pasivo 

del IVA puede repercutir una cuota del impuesto al destinatario de 

la operación, como consecuencia de la declaración, en 

regularización espontánea, de una base imponible previamente no 

declarada por ocultación de parte del precio de la compraventa, 

mediante la emisión de una nueva factura y el ingreso del total del 

impuesto devengado junto con el recargo procedente, es el de un 

año previsto en el art. 88.Cuatro de la LIVA. 

 

Fecha: 21/02/2024 
Fuente: web del Poder judicial 
Enlace: Sentencia del TS de 21/02/2024 
 

 

El recurso de casación reclama dilucidar si el sujeto pasivo del IVA, tras una modificación 

de la base imponible mediante la emisión de una nueva factura, con la consiguiente 

rectificación al alza de la cuota, puede repercutir la nueva cuota del IVA en el contexto de 

una regularización espontánea con ingreso del total del impuesto devengado junto con el 

recargo procedente.  

En particular, se solicita que concretemos si esa pretendida repercusión del IVA 

devengado -correspondiente a la parte ocultada de la base imponible- puede realizarse, 

en aplicación del artículo 89.Uno de la Ley del IVA, pese a haber caducado el derecho a 

repercutir por el transcurso del plazo de un año desde el devengo de la operación ( artículo 

88.Cuatro Ley del IVA), a cuyo efecto ha de tenerse en consideración lo que a continuación 

se expresa. 

El plazo en el que el sujeto pasivo del IVA puede repercutir una cuota del impuesto al 

destinatario de la operación, como consecuencia de la declaración, en regularización 

espontánea, de una base imponible previamente no declarada por ocultación de parte del 

precio de la compraventa, mediante la emisión de una nueva factura y el ingreso del total 

del impuesto devengado junto con el recargo procedente, es el de un año previsto en el 

art. 88.Cuatro de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido.  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/5f614a52d3c10fcea0a8778d75e36f0d/20240307
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